






Agencia de
Regulación y Control

. de ras Telecomunicaciones

jurfdicas en las que se funda la decisión de la ARCOTEL, se adjunta al exJJJ,k~t? ~
Informe Juridico de Inadmisión No. 1 de 14 de abril de 2015, donde se explica que
conforme al articulo 173, numeral 3, del ERJAFE "!....) el reclamo administrativo procede
contra actos de simple administración y no sobre fas actos administrativos que pueden ser
impugnados mediante reposición o apelación "; as! como "De la revisión del Reclamo
presentado, se determina que la recurrente, solicita se derogue la Resolución TEL-969-29
CONATEL-2014, de 17 de diciembre de 2014, la cuaf se trata de un acto administrativo
que puso fin a la vía administrativa, y no de un acto de simple administración, lo que
imposibilita que se lo tramite como una reclamación", con lo cual evidentemente no
procedla aceptar a trámite el reclamo administrativo presentado por CONECEL en contra
de la Resolución TEL-969-29-CONA TEL-2014, y no se ha vulnerado ningún derecho de la
prestadora, por lo que es procedente que la Dirección Ejecutiva no estime y en
consecuencia rechace el recurso de posición interpuesto a la providencia de 15 de abril de
2015.".

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

ARTíCULO UNO: Acoger el Informe Técnico -Jurídico signado con el número 11 del 13 de julio de
2015.

ARTíCULO DOS: Rechazar el recurso de reposición planteado por CONECEL S.A. con escrito
GR-903-2015 de 25 de mayo de 2015, ingresado con trámite No. ARCOTEL-2015-004397.

ARTíCULO TRES: Ratificar la providencia de 15 de abril de 2015, la cual fue emitida en legal y
debida forma.

ARTíCULO CUATRO: Notificar esta Resolución a CQNECEL S.A., en el domicilio ubicado en la
Av. Rfo Amazonas N44-105 y Río Coca, edificio ETECO, piso 3, de la Ciudad de Quito provincia
de Pichincha.
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